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Córdoba, 05 A3R 2017 

VISTO: 

El llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación 
simple en la Cátedra Pintura II correspondiente al 2° año del ciclo básico de la Licenciatura 
en Artes Visuales Plan 2014 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Decanal N° 52/2017 establece las fechas de apertura y cierre para 
la inscripción al concurso de un cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la 
Cátedra Pintura II correspondiente al 2° ario del ciclo básico de la Licenciatura en Artes 
Visuales Plan 2014. 

Que la fecha establecida para el cierre de inscripciones es el día 6 de abril del 
presente ario. 

Que en la fecha señalada está convocada una movilización general de trabajadores 

Que la medida puede menoscabar los derechos de los interesados en inscribirse 

POR ELLO: 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar para el día 7 de abril de 2017 el cierre de inscripciones para el 
concurso de y hora de apertura y cierre de inscripción de postulantes al llamado a concurso 
para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la Cátedra Pintura II 
correspondiente al 2° año del ciclo básico de la Licenciatura en Artes Visuales Plan 2014. 
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ARTÍCULO 2°: El día 7 de abril, las inscripciones se receptarán en la Oficina de 

Concursos de la Facultad de Artes, Vía De las Artes esq. El Cordobazo s/n Ciudad 
Universitaria, ciudad de Córdoba, de 9 a II horas. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría 
Académica, al Departamento de Asuntos Académicos y al Departamentos Académico de 
Artes Visuales. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos para sus efectos. 
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